
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 226/2019 

ACTOR: ESTADO DE YUCATÁN. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
1 N 1 a ac1on, con o s1gu1ente: 

Constancias Número de 
reg.istro 

Escrito y anexos de Maurici0t.Vila·Dosal, Ricardo de Jesús Avila Heredia 
y Martín Enrique ©astiílo ·~z~ qJie~,es se ostentan como Gobernador 022818 
del Estado dé~bcéJá'h, ~PresideRte ~~I Tri~&<al/Superior de Justicia del 
Estado dé Yucatán y el Presideote de la"'M~a D>irectiva de la LXII 
Legislatu~CJel Estado de (ilfuar~n~~eRresentcrdiÓl}de los Poderes 
Ejec~tivd, Jl,Jdicial !)/) ~egisltitiv0,~ré$Rectiva1n.ente1) todos en 
e~ - :; · · IJ r:.1 .... ..,. <· • l .. \\ ,,_, ....,. .. ~ ~ ( 

representaciónJ coril'iur:íta X:tel Estado! de~Y.l:!cátaq, . 
L~~._CT>hstanciás ar:ttefiofes~~t3'~jeciqieron~1Jcato:rce~de junio-d~esente año en· 1a 
,oti2iña de cé'rtifibádi5n Jwbid'i~I ~ rcó~~spo~CJ~r:i~i~~l~stelA~ibunal. Const' · 
r~~~~ /))' (1/Jl})fJJ~~fb~~~~ ~1~~ ~ 

r Giudacf de-.Méxic0~ a ~~i'~te tje\]ur.lio,~~aos~~mdi~inueve~ 
V .J '~)) V f ,,~ \ \ \!)' ~ ~'J' --~ '' ~ '\ ~~\• ~ 

.. ~~ 

Con el escrito~d.§..flemaAda\Y.\~~exos~de~cuenra;· ., ·' eser-y regístrese el 
d-. 1 1. l ~ 1 ~ ~'\..". ~'\S"-4 't' . '\'\ '1n u~~ vi- M . . v·1 expe l~i .te r~ at1VO'f~ ~:cgn~~©~~S~~Ol(St.1\~,.e_rona \~P11~1 e~1 ~a. y[, au~ICIO 1 a 

Dosal/.R1cardb~6)iesus 1~~1la~~·er:e~1a'~~t0att1n~E~ª ~astrllof fit7urz, quienes se 
osteFitá!r corifol G~-bePna'éi6r~P.r~Sld~Bte' :a)IS11, . l r 'supe~idrY de Justicia y 

~1. o ~ ~ ~" '{,¡ -~\\~ ... ;-,..~.....,; ...... ' ¡ C..'-,. 
Presid~ri~e de-{!_~ íVlesaº E>irectiva de'\!,a~ltXll~!i~gl _ '"tur~, to,aos0 del Estado de 
YucatáJ1~Aen repr1~e.tftlci'óot¡de<lqs, po0~r!i~ ~EJecutivof Jl!aiéj~I, y Legislativo y 

. ,(" _t-1lf d d' 1'h .. ·~ ~ ~ v- ~ "' w.p..,, .a" º 1" ''- u.I' · E' · con1unta:r,ne1:1te e re· a.;eotr~u..., ·en~c~ntrav _ , cJloueres ~eg1s at1vo, 1ecut1vo y 
Judicial,t'&cf6~.del~lfstado(fje\!:0trintánac1R.'oof:fe,~q~e1-imp'8gka1<10 siguiente: 

"IV. Aªfü~ eud~v~J?oE'Z~~¡ ~M'A:NiiAJ.~~ ..... ) ,;;,'t?~~I ~ •, 11 J.. · · ~ "- ...,. '/ /¿,1 
A) DEL E-~:;¡;_~~9,.Ll!3J.€ r~s~i\ .. ~) 0-D~ ~~'A.NA ROO. . . 
1. El Decreto~Nuf[le~o tres~woto~z . , exp~eq1_do pfif'éJ Poder Leg1s/at1vo 
del Estado LibY"e_i~s);'fkrr~r:r0• we. •GcuJ'ifÍa~?_..ocP en fecha dieciocho de 
febrero del año dos'1nií'$tfíÉ~· .#n~e,~·Y. ~!Ícado por el Poder Ejecutivo 
del Estado Libre y Sobera ,i(d' Gutntana Roo, en el Periódico Oficial de 
ese Estado en. fecha veinti os de marzo del año dos mil diecinueve, 
entrando en vigor el mismo día de su publicación por el que se reforman 

· Jos artículos 46, en ~acción/; 75, en su fracción XXXVII; y 131; de Ja 
Constitución Política 'Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, así · 

P n r;~ 1rc. omo .'ºs.. tr.an .. sitorio~.1 rim. ero~s.egundo,~ter~ero;31y ... ~cua.·r:t0,\ qe1. ;r;efe. nidq N . . '' ''l'::D.H.,, t"'i .. !1 'l't'i¡ . ¡;~.11 ., .i1.?:~ ·¡ ir' -""•?!' . ·-'lrc\/ /¿\\¡( :lll !J 
.. ..,,ji:.¿_)} t. ~c~e ~9,\CJy~.~ 11a,,.~~-~~·uJ~Onf!7 •, _, ~~. ,,-- '\ ¡¡ •• ~ .• .~ .... ~ :,·-~\~., :i ._-di! .J 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman Jos artículos 46, en su fracción /; 75, en su 
r: ¡ : p ~ C f(a(qc~ó,n XXX.VIJ;~y·1·3t d~'la~onf{i_t~cjf~-Ff~lítiya:~e/1Es~ª-do;Lit1_!e Y.·~op~r;an(?\de ~ ¡ 
_; \..,,. . ' ~ - Qwntana Roo,~para quedar1como siguen:· - · . -"" - . · ~ '1 

"Artículo 46.-... 
l. - La porción oriental de la Península de Yucatán que se encuentra limitada por 
una línea divisoria que partiendo de la Costa Norte del Golfo de México, siga el 
arco del meridiano 87° 32', longitud Oeste de Greenwich, hasta su intersección con 
el paraleio 21 ·, y de allí continua a encontrar el paralelo que pasa por Ja torre sur 
de Chemax, veinte kilómetros al Oriente de este punto; y /legando después al 
vértice del ángulo formado por Ja (sic) líneas que dividen Jos Estados de Yucatán 
y Campeche, cerca de Put, descienda al Sur hasta el paralelo lf mite de las 
Repúblicas de México y Guatemala. 
El vértice "cerca de Put" que se indica en el párrafo que antecede se ubica en 
el centro del monumento en forma de pirámide truncada que aparece en la 
iglesia en ruinas del antiguo Rancho Put, con las coordenadas geográficas 
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siguientes: Paralelo 19 grados 38 minutos ·57 segundos Latitud No_rte y 
meridiano 89 grados 24 minutos 144 segundos dongitud Oeste de Greenw1ch. 

1 

11.-... 1 

Artículo 75. 
/.-a XXXVI.- ... 
XXXVII. - Aprobarlos convenios amistosos que c(:¡/ebren los Municipios del Estado 
para arreglar entre sf, sus respecf-ivos límites terátoriales. 
XXXVIII.- a LIV.- ---
Artículo 131.- Los Municipios de/:Esta'do pueden arreglar entre sí y en cualquier 
momento,:porconvenios amistos<1)S, sus respecti~os límites; pero no se llevarán a 
efecto esÓs arreglos sin la aprobación de la LegiJJatura del Estado. 
De no exlstir el convenio a que se refiere el párrafo anterior, y a instancia de 
alguna de las partes en conflicto, el Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
conocerá, sustanciará y resolverá con carácter de inatacable en el ámbito 
estatal, J~s controversias sobre límites territoriales que se susciten entre Jos 
Municipio,s del Estado, en términos de la fracción /, apartado A, del artículo 
105 de esta Constitución. 

ARTÍCULOS TRANSffORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
SEGUND,0.- Dentro de los treinta días siguieptes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Ejecutivo ele/ E$fado man.dará a publicar en el Periódico 
Oficial de/ Estado, el mapa oficial del Estado ¡ubre y Soberano de Quintana 
Roo conforme a lo que se establece en el artículo 46 de la Constitución Política 
del Estadb Libre y Soberano de Quintana Roo,! que se reforma en el presente 

1 ' 

Decreto. , 
1 

TERCER9.- El mapa oficial de/; Est~do de Qilintana (sic) a que se refiere el 
artículo transitorio que antecf:tde será de bbservancia general para los 
Poderes, 1 Municipios, órganos: Autónomos d~I Estado y, en gem~ral, para 
todas lasl entidades y dependencias estatales

1 

y municipales, así como para 
los particf!lares que publiquen, ~xpongan o ha~an uso por cualquier medio del 
mapa del1Estado de Quintan Roo. 
CUARTO.- Una vez publicados ,el presente D~creto, así como el mapa oficial 

·del Estado Libre y Soberano efe Quintana Roo, en el Periódico Oficia;/ del 
Estado, deberán ser remitidos por el Ejecutivo al Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, para los fim9s geoestatfísticos estatales y municipales 

. que corre'spondan. 
11 

2. Las consecuencias y actos SllbS€,cuentes qqe se hayan originado y los que 
se sigan 'Originando, con motivo de la aplicaqión y observancia del Decreta 
anteriorm;ente mencionado cuya invalidez se 9emanda; entre los que destacf1 
en forma¡ enunciativa mas no !,imitativa, la e1pisión, publicación, remisión o 
envío ~el¡ "mapa oficial de refere~cia geog~áfiqa del Estad? ~ibre y Sobe~ano 
de Qumtana Roo, 2019" al fn.stJtuto NacJOnal de Estad1st1ca, Geografta e 
Informática. · ' 
B) DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTAl~O LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO. 
1. El dictamen, discusión, aprobación y declaratoria efe las refolímas 
contenidas en el Decreto tresieientos tres c(e fecha dieciocho de febrero 
del año dos mil diecinueve, publicado en Eil periódico oficial del Estado 
Libre y S,aberano de Quintana Roo, el día \teintidós de marzo del mismo 
año en c)urso, por el que se reforman los qrtículos 46, en su fracción I; 
75, en su fracción XXXVII; y 131; de la Constitución Política del ES'tado 

' 1 ' Libre y Soberano de Quintana Roo así corno los transitorios segundo, 
tercero ri¡' cuarto del mismo, er virtud que 11 mencionado Decreto afecta 
la esfera.Jurídica y territorial del Estado Libr¡e y Soberano de Yucatár:1, er;i 
Jo referente a los límites t~rritoriales del Estado y sus municipios, 
originan

1

do dicho Decreto e/conflicto de 
1

1ímites que se plantea. 
1 '. 

2 
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2. El haber impulsado hasta su publicación la reforma 
de Ja· Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo que se ha precisado en el punto anterior. 

3. Todos los demás actos y/o efectos que se deriven del 
decreto trescientos tres antes mencionado o que sean consecuencia 
de Jos hechos y circunstancias que afecten· al Estado Libre y 
Soberano de Yucatán. 

ro~MA 11·'" 

'r~· ~; '.-:: \Con, funaámehto ''en-lo& artíclilos·· 241 ·de la tey' Regla'mebtária · de\1~s 
- · · Fratciones · 1 y 11 del Artículo 105 de la ·constitución Política é:Je los Estadós Unidos 

Mexicanos y 81, párrafo primero2 , del Reglamento Interior de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga 
el· proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que· se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 

3 
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******* para 1que instruya el prodedirmiento correspondiente,. de acuerG:io con 1 
1 1 , 1 . . . 1 ' J 

re@istro que al¡ efecto se lleva en la :Subsecretana General de Aeuerdos de este Al'o 
Tribunal. ¡ '. 

Notifíquese. · . l 
Lo proteyó y firma el Minis~ro Arturo Zal~ívar lelo deilarrea, Pr~sideint1 _ 

de la Supreriia Corte de Justic~a de la Nació:n, quien actúa con la, M~estra 
Carmina Cort~s Rodríguez, Secretaria de la Sedción de Trámite de Controv~rsiaf 
Constitucional

1
es y de Acciones . de lnconstit1!Jcionalidad de la Subsecretaría 

General de Aquerdos de este Alto Tribunal, que ~a fe. 1 

Esta hoja forma Parte del acuerdo de veinte de junio de d*s; mil diecin uev~, dictado por el ~¡nis lo 
Arturo Zaldívarjlelo de Larrea, Presidénte. ~ela Suprnma Corte de J~:sticia de fa !Nación, én 
la controversia ¡constitucional 226/201~, promovida pof él Estado de YLicatán, por qonducto ~e 
los Poderes Eje~utivo, Judicial y Legislati¡vo todos del Es1;.ado de Yucatán .. Conste. ~· . . 
CCR/NAC 1 1 

1 

• • 

. . 
4 i 1 • 

 
 
 
 
 




